
de Desarrollo 

Señor 
José Alejandro Zelaya Villalobo 
Ministro de Hacienda 
Ministerio de Hacienda 
Boulevard de Los Héroes No. 1231 

LEG/SGO/CID/EZSHARE-275433124-8850 

Modificación No. 1 
Préstamo No. 5454/OC-ES 

Edificio Secretaría de Estado del Ministerio de Hacienda 
San Salvador, El Salvador 

Estimado Señor Ministro: 

Ref.: Contrato de Préstamo No. 5454/OC-ES. 
Programa de Modernización del Sistema 
Estadístico de El Salvador (ES-L 1128). 
Modificación No. 1. 

Tenemos el agrado de referimos a la comunicación MH.DGICP.DGD/001.692/2022 de 
fecha 7 de septiembre de 2022 (la "Comunicación") por medio de la cual el Ministro de Hacienda 
de la República de El Salvador (el "Prestatario"), solicita al Banco Interamericano de Desarrollo 
(el "Banco") enmendar el Contrato de Préstamo No. 5454/OC-ES (el "Contrato de Préstamo") con 
el propósito de que el Banco Central de Reserva ("BCR") sea el nuevo Organismo Ejecutor del 
Programa de Modernización del Sistema Estadístico de El Salvador (ES-Ll 128). 

Al respecto, le comunicamos que el Banco Interamericano de Desarrollo ha aprobado la 
enmienda al Contrato de Préstamo, con el propósito de atender a su solicitud, de conformidad con 
las siguientes disposiciones: 

1. Se modifica la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo 
para que se lea de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del 
Banco Central de Reserva, será el Organismo Ejecutor del Programa." 

2. Se modifica la Cláusula 6.02 (a) de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo 
para que, en su parte pertinente, se lea de la siguiente manera: 

"Del Organismo Ejecutor: 
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Dirección postal: 

Banco Central de Reserva 
Alameda Juan Pablo 11, entre 15 y 17 Av. Norte. Apartado Postal (106), 
San Salvador, El Salvador 

Correo electrónico: oneces@bcr.gob.sv " 

3. Asimismo, el Párrafo 4.01 del Anexo Único del Contrato de Préstamo se modifica para que 
se lea de la siguiente manera: 

"4.01 El Organismo Ejecutor del Programa será el Banco Central de Reserva ("BCR"). 
El BCR ejecutará el Programa a través de la Unidad de Gestión del Programa 
("UGP") que depende del Departamento Técnico del Censo de la Oficina Nacional 
de Estadística y Censos (ONEC) y cuyas responsabilidades de ejecución se 
detallarán en el ROP." 

4. Finalmente, toda referencia en el Contrato de Préstamo a "DIGESTYC" será modificada 
por "Oficina Nacional de Estadística y Censos ("ONEC")" . 

El Prestatario y el Banco ratifican la validez y la vigencia de las demás disposiciones 
establecidas en el Contrato y sus modificaciones. 

El propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos y si usted, en su calidad de 
representante autorizado del Prestatario, estuviere conforme con el contenido de la presente 
comunicación, le agradeceremos suscribir y devolver al Banco una copia debidamente firmada. 
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Representante del Banco 
en El Salvador 
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